
Tema ITema I 
La obligaciLa obligacióón:n: 
concepto y fuentesconcepto y fuentes

Nunca consideres el estudio como una obligaciNunca consideres el estudio como una obligacióón, n, 
sino como una oportunidad para penetrar en el sino como una oportunidad para penetrar en el 
bello y maravilloso mundo del saber.bello y maravilloso mundo del saber.
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La obligaciLa obligacióón y el Derecho de Obligaciones. n y el Derecho de Obligaciones. 
El Derecho de ObligacionesEl Derecho de Obligaciones



 
Sistema romanoSistema romano--francfrancééss
–– PersonasPersonas
–– CosasCosas
–– AccionesAcciones

Derecho de la PersonaDerecho de la Persona

Derecho de FamiliaDerecho de Familia

Derecho de los BienesDerecho de los Bienes

Derecho de SucesionesDerecho de Sucesiones

Derecho de Obligaciones y ContratosDerecho de Obligaciones y Contratos



 
Sistema alemSistema alemáánn
–– Parte generalParte general
–– CosasCosas
–– ObligacionesObligaciones
–– FamiliaFamilia
–– SucesionesSucesiones



La obligaciLa obligacióón y el Derecho de Obligaciones. n y el Derecho de Obligaciones. 
El Derecho de ObligacionesEl Derecho de Obligaciones

ESTRUCTURAESTRUCTURA

TTÍÍTULO TULO 
PRELIMINARPRELIMINAR

““De las normasDe las normas
jurjuríídicas, dicas, 

su aplicacisu aplicacióón yn y
eficaciaeficacia””

LIBRO ILIBRO I

““De las personasDe las personas””

LIBRO IILIBRO II

““De los bienes, De los bienes, 
de la propiedad de la propiedad 

y de sus y de sus 
modificacionesmodificaciones””

LIBRO IIILIBRO III

““De los diferentes De los diferentes 
modos modos 

de adquirirde adquirir
la propiedadla propiedad””

LIBRO IVLIBRO IV

““De las obligacionesDe las obligaciones
y contratosy contratos””



La obligaciLa obligacióón y el Derecho de Obligaciones. n y el Derecho de Obligaciones. 
El Derecho de ObligacionesEl Derecho de Obligaciones

REGULACIREGULACIÓÓNN
OBLIGACIONESOBLIGACIONES
JCOJCO--PRIVADASPRIVADAS

RRÉÉGIMEN GENERALGIMEN GENERAL
Arts. 1088Arts. 1088--1213 CC1213 CC

FUENTESFUENTES
DE LAS DE LAS 

OBLIGACIONESOBLIGACIONES

Libro IV CCLibro IV CC
Leyes especialesLeyes especiales

(P.ej. LAU, LDCU)(P.ej. LAU, LDCU)



La obligaciLa obligacióón y el Derecho de Obligaciones. n y el Derecho de Obligaciones. 
Concepto y caracteres de la obligaciConcepto y caracteres de la obligacióónn

SUJETO 
ACTIVO

SUJETO 
PASIVO

OBJETOCONTENIDO

RELACIRELACIÓÓN MATERIA + ELEMENTO FORMAL = RELACIN MATERIA + ELEMENTO FORMAL = RELACIÓÓN JURN JURÍÍDICADICA

CONTENIDO



La obligaciLa obligacióón y el Derecho de Obligaciones. n y el Derecho de Obligaciones. 
Concepto y caracteres de la obligaciConcepto y caracteres de la obligacióónn

CLASIFICACIONESCLASIFICACIONES

D. JCOD. JCO--PPÚÚBLICOSBLICOS
D. JCOD. JCO--PRIVADOSPRIVADOS

SUJETO PASIVOSUJETO PASIVO
AbsolutosAbsolutos
RelativosRelativos
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Concepto y caracteres de la obligaciConcepto y caracteres de la obligacióónn

CLASIFICACIONESCLASIFICACIONES
REALIDAD SOCIALREALIDAD SOCIAL

--D. de la personalidad (Tema XVIII)D. de la personalidad (Tema XVIII)
--D. de familia (Derecho Civil IV)D. de familia (Derecho Civil IV)

--D. patrimoniales (Derecho Civil II y III)D. patrimoniales (Derecho Civil II y III)
--D. sobre bienes inmateriales (D. Civil III y D. Mercantil I)D. sobre bienes inmateriales (D. Civil III y D. Mercantil I)

--Corporativos (Temas XIX y XX, D. Civil II, D. Mercantil I)Corporativos (Temas XIX y XX, D. Civil II, D. Mercantil I)



La obligaciLa obligacióón y el Derecho de Obligaciones. n y el Derecho de Obligaciones. 
Concepto y caracteres de la obligaciConcepto y caracteres de la obligacióónn

ObligatioObligatio est est iurisiuris vinculumvinculum quo quo necessitatenecessitate 
abtringimurabtringimur alicuiusalicuius solvendaesolvendae reirei secundumsecundum nostraenostrae 

Civitatis Civitatis iuraiura

Instituciones 3, 13Instituciones 3, 13

Ligamento que es fecho Ligamento que es fecho segundsegund ley e ley e segundsegund natura.natura.

Partidas Partidas 

Lazo de Derecho que nos constriLazo de Derecho que nos constriññe a dar a otro alguna e a dar a otro alguna 
cosa, o bien, a hacer o no hacer tal o cual cosa.cosa, o bien, a hacer o no hacer tal o cual cosa.

PothierPothier



La obligaciLa obligacióón y el Derecho de Obligaciones.n y el Derecho de Obligaciones. 
Naturaleza de la obligaciNaturaleza de la obligacióón. Deuda y crn. Deuda y crééditodito

OBJETO

PRESTACIÓN

CONTENIDO

CRÉDITO

CONTENIDO

DEUDA

SUJETO 
ACTIVO

ACREEDOR

SUJETO 
PASIVO

DEUDOR



La obligaciLa obligacióón y el Derecho de Obligaciones.n y el Derecho de Obligaciones. 
Naturaleza de la obligaciNaturaleza de la obligacióón. Deuda y crn. Deuda y crééditodito

OBLIGACIOBLIGACIÓÓNN

DEUDADEUDA

ArtsArts. 1088 y 1091 CC. 1088 y 1091 CC

RESPONSABILIDADRESPONSABILIDAD

Art. 1911 CCArt. 1911 CC

ELEMENTOSELEMENTOS
ACCESORIOSACCESORIOS

ArtsArts. 1094 y 1258 CC. 1094 y 1258 CC



La obligaciLa obligacióón y el Derecho de Obligaciones.n y el Derecho de Obligaciones. 
Las obligaciones naturalesLas obligaciones naturales

11ºº. Deberes morales o sociales, pero no jur. Deberes morales o sociales, pero no juríídicosdicos
22ºº. De cumplimiento voluntario. De cumplimiento voluntario
33ºº. De cumplimiento irrepetible o irrevocable. De cumplimiento irrepetible o irrevocable
44ºº. Ejemplos. Ejemplos

Art. 1798 CCArt. 1798 CC
La Ley no concede acciLa Ley no concede accióón para reclamar lo que se gana en un juego de suerte, n para reclamar lo que se gana en un juego de suerte, 

envite o azar, pero el que pierde no puede repetir lo que haya penvite o azar, pero el que pierde no puede repetir lo que haya pagado agado 
voluntariamente, a no ser que hubiese mediado dolo, o que fuera voluntariamente, a no ser que hubiese mediado dolo, o que fuera menor, o menor, o 

estuviera inhabilitado para administrar sus bienes.estuviera inhabilitado para administrar sus bienes.

Ley 510 PLey 510 Páárrafo Primero FN Navarrarrafo Primero FN Navarra
No serNo seráá repetible el pago cuando se haya hecho en cumplimiento de un derepetible el pago cuando se haya hecho en cumplimiento de un deber ber 

moral, o impuesto por el uso, aunque no sea judicialmente exigibmoral, o impuesto por el uso, aunque no sea judicialmente exigible. El le. El 
reconocimiento, la novacireconocimiento, la novacióón, la compensacin, la compensacióón y la garantn y la garantíía de las obligaciones a de las obligaciones 

naturales producen efectos civiles.naturales producen efectos civiles.



Las fuentes de las obligaciones.Las fuentes de las obligaciones. 
Concepto y clasificaciConcepto y clasificacióónn

FUENTESFUENTES

Art. 1089 CCArt. 1089 CC

LEYLEY

Art. 1090 CCArt. 1090 CC

CONTRATOSCONTRATOS

Art. 1091 CCArt. 1091 CC

CUASICUASI
CONTRATOSCONTRATOS
Art. 1887 CCArt. 1887 CC

DELITOSDELITOS
Art. 1092 CCArt. 1092 CC
Arts. 116Arts. 116--122122

CPCP

CUASICUASI
DELITOSDELITOS

Art. 1093 CCArt. 1093 CC



Las fuentes de las obligaciones.Las fuentes de las obligaciones. 
La declaraciLa declaracióón unilateral de voluntadn unilateral de voluntad

PROMESA PPROMESA PÚÚBLICA DE RECOMPENSABLICA DE RECOMPENSA
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